
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2025-783-E-UNC-DEC#FD-OPCIONAL DCHO. PENAL
ECONOMICO-EX-2025-00445791- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2025-00445791- -UNC-ME#FD en el cual se ha dictado la resolución decanal
RD-2025-783-E-UNC-DEC#FD, ad referendum de este cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1°.-  Aprobar la Resolución Decanal RD-2025-783-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo, la que forma parte de la presente como archivo embebido, y, en
consecuencia, disponer: 1) Aprobar el espacio curricular opcional (Ord. HCD N°1/2006) para
ser implementado en el segundo semestre del año académico 2025, incorporando el Programa a
la presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación: Nombre
materia Opcional: “DERECHO PENAL ECONÓMICO”. Carrera: Abogacía. Asignatura de la
que depende: Derecho Penal II. Cátedra “A”. Profesor Titular: Dr. Gustavo Alberto Arocena
(39518). Profesores Dictantes: Eugenio Darío Vezzaro (32408). Adscriptos colaboradores: Adsc.
Mgtr. Adrian Vairoletti. Créditos: 6 (60 hs). Semestre: Segundo Semestre 2025. Modalidad:
Presencialidad Remota. Día y hora para su dictado: Martes y jueves, 18.30 hs. 2) Encomendar a
la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y
publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los
artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N°1/2006.  

Artículo 2.- Regístrese, hágase saber. Gírese a Secretaría Académica de esta Facultad.



Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00445791- -UNC-ME#FD Opcional: Derecho Penal Económico


 
VISTO:


El expediente EX-2025-00445791- -UNC-ME#FD mediante el cual se tramita la aprobación de
la materia opcional “Derecho Penal Económico” para ser implementada en el segundo semestre
del año 2025;


Y CONSIDERANDO:


Que el Sr. Dr. Gustavo Alberto Arocena, Profesor Titular de la Cátedra “A” de Derecho Penal II
de la carrera de Abogacía de esta Facultad de Derecho presenta, para su oportuna aprobación, la
propuesta de Curso Opcional “Derecho Penal Económico”;


Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios RHCD 207/99 son
aquellas actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación
integral, dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de
Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular
de los Planes de Estudios sean permeables a las transformaciones y profundizaciones propias de
la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural;


Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en su
formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución,
convocando la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;


Que en el Ord. 7 se incorpora informe favorable de Secretaría Académica;


Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE


 Artículo 1.- Aprobar el espacio curricular opcional (Ord. HCD N°1/2006) para ser
implementado en el segundo semestre del año académico 2025, incorporando el Programa a la
presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación:







Nombre materia Opcional: “DERECHO PENAL ECONÓMICO”.


Carrera: Abogacía.


Asignatura de la que depende: Derecho Penal II. Cátedra “A”.


Profesor Titular: Dr. Gustavo Alberto Arocena (39518).


Profesores Dictantes: Eugenio Darío Vezzaro (32408).


Adscriptos colaboradores: Adsc. Mgtr. Adrian Vairoletti.


Créditos: 6 (60 hs).


Semestre: Segundo Semestre 2025.


Modalidad: Presencialidad Remota.


Día y hora para su dictado: Martes y jueves, 18.30 hs.


Artículo 2.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N°1/2006.


Artículo 3.- Regístrese, dese copia Dirección General del Área de Enseñanza, Despacho de
Alumnos, Dirección de Oficialía. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo a sus efectos.
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Carrera de Abogacía
(Plan de Estudios N° 207/99)



PROGRAMA MATERIA OPCIONAL



1. Fundamentación



La presente asignatura tiene como objeto el estudio del Derecho Penal Económico 



como segmento específico del Derecho Penal. La misma no forma parte de las asignaturas 



troncales de la carrera de Derecho, sino que es una materia opcional, dirigida a estudiantes 



que opten por profundizar sus conocimientos dentro de la rama del Derecho Penal.



El Derecho Penal Económico no goza de autonomía científica respecto del 



Derecho Penal General. No obstante ello, posee ciertas peculiaridades que permiten 



diferenciarlo dentro de éste, y que justifican su estudio de manera separada y en 



profundidad.



La evolución de la sociedad, los avances tecnológicos y el fenómeno de la 



globalización económica, han ido modificando las formas de aplicar el Derecho Penal e 



incluso han mutado algunos de sus principios básicos. Así, vemos cómo la protección de 



bienes jurídicos colectivos y difusos demanda la aplicación de principios generales 



garantistas. Por otra parte, la comisión de delitos desde el seno de la empresa y el 



surgimiento de las corporaciones y nuevas formas asociativas, imponen la revisión de los 



alcances punitivos al ámbito de las personas jurídicas. A su vez, el surgimiento de nuevas 



modalidades delictivas que, además de ser complejas, trascienden las fronteras, muestra la 



insuficiencia de las normas penales tradicionales para combatirlas, y demanda un profundo 



análisis de la problemática actual y las posibles soluciones que se ofrecen a nivel nacional e 



internacional.



La asignatura se divide en dos áreas diferenciadas: la primera. Parte General, en la



que se abordan cuestiones estmcturales de la materia, tales como los fundamentos del



Derecho Penal Económico, el fenómeno de la delincuencia económica desde el punto de 
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vista criminológico junto con otras cuestiones de Parte General con particularidades 



específicas en este ámbito. La segunda parte de la asignatura refiere a la Parte Especial del 



Derecho Penal Económico, en la cual se analizan en particular las figuras delictivas que lo 



componen.



Dada la amplitud de los contenidos abarcados por esta rama del Derecho y el reducido 
tiempo de dictado de clases, se procurará que el alumno conozca los problemas elementales 
que plantea esta rama del conocimiento, enfocando el análisis en las opiniones de la 
doctrina mayoritaria sobre los diversos temas, sin perjuicio de presentar posiciones críticas 
a las mismas, así como orientar el aprendizaje al conocimiento de la jurisprudencia actual 
como instancia ineludible de conocimiento de la materia.



2. Objetivos



Los objetivos que orientan la enseñanza y el aprendizaje de la asignatura Derecho Penal 
Económico, consisten en:



Comprender la especificidad del contenido de la asignatura.



Comprender los problemas estmcturales en la explicación científica de 



las aristas particulares de la asignatura.



Relacionar y aplicar los conocimientos propios de la Parte General y 



Especial de Derecho Penal.



Realizar un análisis dogmático de los tipos penales comprendidos.



Comparar y hacer reflexiones sobre las más importantes doctrinas



desarrolladas para dar cuenta de las características de cada una de las



figuras delictivas dentro del campo de lo Penal Económico.



•  Adquirir aptitud para resolver los problemas actuales que plantea el Derecho Penal 
Económico.



3. Contenidos



Ejes temáticos de la asignatura
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Se requieren conocimientos previos sobre teoría del delito y de la pena, análisis 



normativo de tipos penales en particular y aplicación de técnicas de resolución de casos 



penales.



El estudio de la materia abarca tanto el estudio de los problemas de la Parte 



General como de la Parte Especial, para ello se ha dividido la asignatura en dos bloques 



temáticos: el primero refiere al estudio de la Parte General e incluye las dos primeras 



unidades temáticas, mientras que el segundo bloque refiere a la Parte Especial y comprende 



las ocho unidades temáticas restantes.
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Unidades Didácticas



Parte  G en eral



Unidad I. Introducción a la Parte General del Derecho Penal Económico



1. Concepto de Derecho Penal Económico. Características fundamentales.



2. Delincuente económico. Aportes de la criminología del derecho.



3. La lucha contra la delincuencia económica. Consideraciones de política criminal. 



Posibilidad de hacer frente al fenómeno delictivo. Dificultades para una prevención 



efectiva.



Unidad II. Problemas específicos de la Parte General del Derecho Penal 
Económico



I. Los problemas de aplicación espacial de la ley penal en delitos transfronterizos.



II. La ley penal en blanco y el principio de retroactividad de la ley penal más benigna.



II. Error de tipo y error de prohibición.



Facultad de Derecho UNC IF-2O25-OO488áS0A»fc|Sl/fc#FD



página 6 de 12











Facultad de



♦*<»*



Derecho



Unidad III. Problemas de atribución de responsabilidad en el derecho penal
económico



I. Presentación del problema



II. Problemas de atribución de responsabilidad individual.



1. Autoría y participación en delitos especiales propios: actuar por otro. Fundamentos. 



Regulación legal. Derecho comparado.



2. Responsabilidad del empresario y del administrador. Criterios de imputación.



3. Responsabilidad penal por decisiones de órganos colegiados. Criterios de imputación: 



deberes de los administradores, posición de garantía, infracción de deberes vigilancia.



4. Responsabilidad penal por productos defectuosos. Regulación nacional. Problemas de 



causalidad. Remisión.



4. Responsabilidad penal del coTnpliance officer. Criterios de imputación. Remisión.



III. Problemas de atribución de responsabilidad colectiva. 1. Responsabilidad penal de las 



personas jurídicas. Modelos. Regulación legal. 2. El fenómeno compliance. Regulación 



nacional. Responsabilidad penal del compliance officer. Criterios de imputación.
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Parte  Especial



Unidad IV. Delitos contra el orden económico y financiero (I)



I. Lavado de activos de origen delictivo. Bien jurídico protegido. Agravantes y atenuantes. 



La utilización de la empresa en el proceso de blanqueo.



II. El decomiso sin condena. Decreto de extinción de dominio.



III. Financiamiento del terrorismo.



Unidad V. Delitos contra el orden económico y financiero (II)



I. Uso de información privilegiada {insider tradin^. Concepto. Bien jurídico protegido. 



Consumación.



II. 1. Manipulación de valores negociables. Concepto de valor negociable. Bien jurídico 



protegido. Acciones típicas. Agravantes. 2. Oferta engañosa de valores negociables. Deber 
de información. Acción típica.



III. Intermediación financiera irregular. Nociones generales.



IV. Captación pública de ahorros e intermediación no autorizada en el mercado de valores. 



Nociones generales.



V. Registro irregular de operaciones financieras.



Unidad VI. Fraudes al comercio y a la industria.



I. Agiotaje (art. 300 inc. 1)



II. Balance o informe falso o incompleto. Relación con el cohecho, (art. 300 inc. 2. 300 



bis).



III. Autorización de actos indebidos (art. 301).



rV. Juegos de azar no autorizados.
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V. Del pago con cheques sin provisión de fondos. Remisión (art. 302).



VI. Delitos relacionados con la emisión de cheques. Bien jurídico protegido. Estmctura del 



tipo penal



Unidad VII. Corrupción



I. a) Análisis críminológico/sociológico del fenómeno, b) Delimitación entre cormpción 



pública y privada, c) Concepto de funcionario público. Nociones generales.



II. Cormpción pública, a) Delitos contra la administración pública (remisión), b) Cohecho 



transnacional.



III. Cormpción privada, a) Delito de cohecho privado financiero (art. 312 CP) b) Derecho



comparado.



Unidad VIII. Delitos contra la propiedad



I. “Defraudaciones especiales: Nociones generales. Principales figuras delictivas.



II. Quebrados y otros deudores punibles. Bien jurídico protegido. Los tipos penales. 



Nociones generales.



Unidad X. Régimen Penal Tributario y de la Seguridad Social



I. Parte General del Derecho Penal tributario (remisión). Bien jurídico protegido.



II. Modalidades delictivas: evasión, evasión agravada, aprovechamiento indebido de 



subsidios, obtención fraudulenta de beneficios fiscales, apropiación indebida de tributos, 



insolvencia fiscal fraudulenta, simulación dolosa de pago y, alteración de registros. 



Juríspmdencia.



Unidad XI. Regúnenes especiales
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I. Régimen penal aduanero. Delitos e infracciones. Contrabando. Tentativa y consumación. 



Encubrimiento.



II. Régimen penal cambiarlo.



III. Ley de defensa de la competencia. Régimen legal. Estructura.



IV. Régimen penal del mercado competitivo. Represión del monopolio (Ley 25.156): 



noción general.



Unidad XII. Delitos contra la salud pública y el medioambiente



I. Introducción. Responsabilidad penal por productos defectuosos. Problemas de 



causalidad (remisión). La influencia del principio de precaución sobre los delitos contra la 



seguridad alimentaria.



II. Delitos contra la salud pública. Bien juridico protegido, a) Envenenamiento o 



adulteración de aguas potables, alimentos (Ley 24827) o medicinas: noción general de los 



distintos tipo penales, b) El delito de contagio venéreo (Ley 12.331): noción general, c) 



Ejercicio ilegal del arte de curar: nociones generales



III. Residuos peligrosos (ley 24.051)



IV. Delitos ambientales (LGA y ley provincial)



V. Delitos contra los consumidores. Detracción del mercado de productos de primera 



necesidad. Responsabilidad penal por productos defectuosos. Remisión. La influencia del 



principio de precaución sobre los delitos contra la seguridad alimentaria. Delitos contra la 



salud pública. Residuos peligrosos. Remisión.



Unidad XIII. Inmigración ilegal



I. Inmigración ilegal. Nociones generales.



D erech o  P e n a l  Ec o n ó m ic o  P r o c e sal
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Unidad XIV.



I. Presentación. Organización de la competencia.



1. Orden federal y nacional: a) Justicia federal en lo Penal Económico. Organización b) 
Procuraduría de Criminalidad Económica y Lavado de Activos (PROCELAC). c) Unidad 



de Información Financiera. Régimen legal.



2. Orden provincial: a) Fuero Penal Económico y Anticormpción. b) Delitos complejos. 



Competencia. 3. El Derecho Penal Económico en el orden internacional. Los organismos 



internacionales y la criminalidad organizada transnacional. Instmmentos internacionales.



II. La persecución penal de la persona jurídica. Regulación nacional. Problemas de pmeba.



III. Ley del arrepentido.



IV. Estándares probatorios en delitos económicos.



4. Metodología de enseñanza



La materia se imparte en clases teóricas que cuentan con el aporte de expertos en 



los diversos temas objeto de análisis, que se ven complementadas con el análisis de casos 



prácticos elaborados sobre la base de fallos jurispmdenciales nacionales e internacionales.



5. Metodología de Evaluación



Durante el desarrollo de la materia, los alumnos serán evaluados regularmente 



mediante preguntas orales y por medio de dos exámenes parciales y un examen 



recuperatorio (en caso de desaprobar alguno de los anteriores), que constan de preguntas 



teóricas y prácticas breves, utilizándose las modalidades de preguntas a desarrollar, 



multiple-choice y verdadero/falso, entre otras.
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En caso de acceder a la promoción, el alumno podrá presentar un trabajo final, cuyos 



contenidos y tipo de presentación, serán consensuados con el profesor a cargo del curso, y 



que el alumno deberá defender oralmente.



En caso de aprobar dos de los exámenes parciales, el alumno deberá rendir un 
examen final oral.



6. Bibliografía



Es una asignatura con un extenso programa para cuyo seguimiento y estudio se 



proporcionará material específicamente seleccionado por los docentes a cargo, no obstante 



lo cual, el estudiante podrá guiarse de manera genérica con el manual de Derecho Penal 



Económico que desee.



Profesor Titular 
Facultad de Derecho UNC



Profesor Responsable 
Facultad de Derecho UNC
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